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RESOLUCIÓN No. SSPD – 20261000043815  DEL  29/01/2026 20:15:13

“Por la cual se adopta el Programa de Bienestar e Incentivos de Ia
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para Ia vigencia 2026”

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral 18 del artículo 8° del Decreto 1369 de 2020, los artículos
2.2.19.6.5 y 2.2.22.3.14 del Decreto 1083 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 19 y 34 del Decreto Ley 1567 de 1998, establecen como obligación de las entidades públicas,
organizar anualmente para sus empleados, Programas de Bienestar Social e Incentivos.

Que, el artículo 24 del Decreto ibídem, establece que: “(…) El área de Ia calidad de vida laboral, será atendida a través
de Programas que se ocupen de problemas y condiciones de Ia vida laboral de los empleados, de manera que permitan
Ia satisfacción de sus necesidades para el desarrollo personal, profesional y organizacional”. 

Que, los numerales 4º y 5º del artículo 37 de Ia Ley 1952 de 2019, establecen como derecho de los servidores públicos,
el de disfrutar de estímulos conforme a las disposiciones legales vigentes, y adicional, el derecho de éste y sus familias,
de participar en todos los Programas de Bienestar Social que establezca el Estado, tales como los de vivienda,
educaciôn, recreación, cultura, deporte y vacacionales.

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 2.2.19.6.10. del Decreto 1083 de 2015, determina que: "Con los
Programas Institucionales de Bienestar, se buscará intervenir en las áreas de calidad de vida laboral, entendida como
las estrategias para mejorar el clima laboral, los estilos de dirección y servicios sociales, para atender las necesidades
de protección, ocio, identidad y aprendizaje del empleado y su familia, con el propósito de mejorar sus niveles de salud,
recreación y cultura".

Que, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 1083 de 2015, los Programas de Bienestar Social, tienen el propósito
de elevar los niveles de eficiencia, satisfaccion y desarrollo de los funcionarios en el desempeño de su labor y de
contribuir al cumplimiento efectivo de los resultados institucionales.

Que, el artículo 2.2.19.6.5 del Decreto 1083 de 2015, establece que: "Cada Superintendencia elaborará anualmente
un Programa Institucional de Estímulos, el cual estará conformado por el conjunto interrelacionado y coherente de
políticas, actividades, entidades, disposiciones legales y estímulos que interactúan con el propósito de reconocer y
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premiar los desempeños laborales sobresalientes, así como elevar los niveles de satisfacción, motivación, desarrollo
y bienestar, de
los empleados de las superintendencias"

Que, los Programas de Bienestar Social, deben estar orientados a crear, mantener y optimizar las condiciones que
favorezcan el desarrollo integral del funcionario, el mejoramiento de su calidad de vida y el de su familia.

Que, teniendo en cuenta Ia normatividad en cita, se hace necesario adoptar el Programa de Bienestar Social e
Incentivos de Ia Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para Ia vigencia 2026.

Que el Comité de Capacitación y Estímulos, analizó las presentaciones de los diferentes planes presentados por Ia
Dirección de Talento Humano, encontrándolos justificados, de manera que, mediante Acta N° 01 del 23 de enero de
2026, fueron aprobados para su ejecución en Ia presente vigencia.

RESUELVE:

Artículo 1. Adoptar el Programa de Bienestar e Incentivos de Ia Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
para Ia vigencia 2026, el cual hace parte integral de Ia presente Resolución.

Artículo 2. Divulgar las actividades incluidas en el Programa de Bienestar e Incentivos, al interior de Ia
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a través de Ia Oficina Asesora de Comunicaciones.

Artículo 3. Comunicar al Grupo de Bienestar y Seguridad y Salud en el Trabajo el contenido de Ia presente Resolución,
para su ejecución, seguimiento y evaluación.

Artículo 4. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C.

FELIPE DURÁN CARRÓN
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios
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